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"Por la cual se adopta el Plan Maestro de Informática y Telecomunicaciones de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas" 

El Consejo Superior Universitario de la Universidad Distrital, en ejercicio de sus facultades y 
atribuciones legales, en particular las contenidas en el artículo 65 de la Ley 30 de 1992, y el 
artículo 14 del Estatuto General, Acuerdo 003 de 1997, de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, y, 

CONSIDERANDO 
.. . _. . . " 

Que los lineamientos del Plan Estratégico de Desarrollo 2008-2016 "Saberes, Conocimiento e 
Investigación de Alto Impacto para el Desarrollo Humano y Social" y el Proyecto Universitario 
Institucional "Educación de Calidad para la Equidad Social" de la Universidad Distrital, buscan 
modernizar el modelo de gobierno' y' gesti6n de TI para que soporte efectivamente la cadena de 
valor de los servicios ofrecidos por la Institución, 

.... .", ..... ',.' ' .. 
Que la Directiva 005 de 2005 de la Alcaldía Mayor de Bogotá liderada por la Comisión Distrital 
de Sistemases'tablecequelas'entidades estatales definan políticas, estándares y 
metodologías en materia informática y de comunicaciones, con el fin de facilitar el 
mejoramiento y calidad de los productos TIC al.interior de las entidades, 

Que es necesario dar' éumplimiento a lo normado por el capítulo 1 "Pollticas de Planeac/ón de 
Informática para la formulación y elaboración del Plan Estratégicos de Sistemas de Información en el 
Distrito Capital" de la Resolución 305 de 2008 de la Comisión Distrital de Sistemas, el cual 
establece que es obligación de las entidades del Distrito Capital, definir, ejecutar y actualizar su 
Plan Estratégico de Sistemas de Información, el cual debe estar dirigido hacia el soporte de los 
objetivos, planes, políticas y estrategias de cada ente público y debe servir para la 
racionalización del gasto y el seguimiento de las inversiones en Tecnologías de Información y 
Comunicaciones (TIC). 

Que los artículos 37 y 38 del Estatuto General, Acuerdo 003 de 1997 establecen que el 
proyecto instifüéional-deia' Uri,iveúsidad está conformado por planes estratégicos, y debe 
contemplar por lo menos, la definición; un diagnostico que establezca los rezagos, y los logros 
en lo interno y lo externo, con 'el propósitcide 'definir la misión, la visión y el plan estratégico que 
comprende los objetivos, las grandes estrategias y los programas. 

Que la Resolución de' Rédciiía'349 de 2008, 'estableció como funciones del Comité de 
Informática y TelecomúiÍicati'ónes,' establecer y formular las políticas de informática y 
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